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SOBRE EL FUTURO DE LA EDUCACIÓN
La educación es cuestión nacional, centralmente conectada con el destino de todos los uruguayos y por ende, no debe ser reducida a un asunto partidista o de ideología unilateral. La educación es una cuestión de Estado del más alto nivel y supone para su desarrollo un esfuerzo, en política educativa, consistente en el tiempo, en un horizonte amplio de lustros. Por definición, la política educativa no puede acotarse a un solo período de gobierno ni responder a los criterios de un solo partido, cualquiera sea éste.

El país viene padeciendo de esta falta de jerarquización en la materia, con la consecuencia de que cada gobierno que llega, sin evaluación técnica ni criterio profesional, discontinúa las políticas del anterior, no permitiendo la acumulación de aprendizajes institucionales ni dando oportunidad de valorar los frutos de ninguna estrategia.

El destino nacional requiere levantar la mira y construir entre todos los uruguayos un tema que es clave para  nuestro desarrollo. En educación necesitamos un nuevo contrato fundante que implique a todos los sectores de la sociedad nacional, que alumbre un esfuerzo de todos para lograr una educación moderna, de calidad, que se haga cargo de los resultados y sostenga un esfuerzo consistente de cualificación  en una prospectiva a largo plazo.

La ley de educación vigente –elaborada hace más de veinte años- fue el fruto de un acuerdo nacional entre todos los partidos políticos a la salida de la dictadura (CONAPRO). Fue sancionada –en un hecho inédito- por unanimidad en el Parlamento. Ese espíritu nacional que presidió aquel esfuerzo nos debe iluminar en este momento. El proyecto del gobierno, y otros de origen político y sindical, en cambio, no tienen apoyo significativo y carecen por ende de legitimidad para gobernar la educación del país, legitimidad que no se obtiene por cierto, con  algún voto de más de mayorías circunstanciales. 

Abrigamos la esperanza de que el Poder Ejecutivo tenga la sensatez de abandonar esta iniciativa y abra el camino para reunir a todos los partidos del país en el esfuerzo de construir un gran acuerdo nacional en torno al destino de la educación del país.

SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO Y OTROS PRESENTADOS A  LA  OPINIÓN  PÚBLICA
1º) Ante el articulado de un anteproyecto de Ley General de Educación elaborado en el seno de la Dirección de Educación del Ministerio de Educación y Cultura, que ha tomado recientemente estado público, este Directorio entiende oportuno manifestar su opinión sobre los contenidos del mismo, pese a no haber sido consultado al respecto. Advierte en primer lugar, la excepcional gravedad de los errores y las omisiones que contiene el articulado de referencia. En segundo término, compromete su decisión de contribuir a reencauzar el trabajo preparatorio de una nueva Ley de Educación. La eventual consagración de muchas de las disposiciones presentadas o de sustitutivos aún peores -incluidos los proyectos que circulan de sectores políticos oficialistas y de sindicatos de la enseñanza-, obligaría al nacionalismo a plantear un enérgico rechazo de ellos, en el Parlamento y otros ámbitos de la vida nacional.
2º) Sin entrar a una mención completa de las objeciones que a este Directorio merece, se expresa a la opinión pública que:

a) El anteproyecto de Ley del Gobierno, al igual que los demás aludidos, carecen de nociones explícitas o implícitas de una verdadera renovación educativa, soslayando la calidad y los procedimientos tendientes a su aseguramiento.

b) El articulado conocido no se ajusta cabalmente a los principios constitucionales que rigen la educación. Fundamentalmente, limita la libertad de enseñanza, violenta la autonomía del ente al habilitar la ingerencia del Poder Ejecutivo y define de manera arbitraria y restrictiva la laicidad de la enseñanza pública.

c) Las disposiciones redundan en una caprichosa subdivisión de los Consejos Desconcentrados y la creación de numerosas comisiones que terminan desdibujando la línea de autoridad,  derivando en la superposición de seis entidades calificadas de autónomas, pero sometidas no obstante, a un Consejo central de competencias confusas y no delimitadas. 

d) Se favorece un asambleísmo inoperante que implica la apropiación total de la educación nacional por intereses sindicales excedidos, en lugar de estatuir una sana autonomía de los establecimientos educativos.

3º)  Por otra parte, la reforma educativa que el país requiere debe concebirse y considerarse integralmente, lo que los anteproyectos de Ley General de Educación omiten hacer, al dejar de lado los niveles universitarios, aludidos sólo vagamente en relación a inoperantes mesas de coordinación de la Enseñanza Pública. La vida universitaria nacional, entretanto, exhibe múltiples novedades y procesos de cambio, que tropiezan con la falta de una normativa adecuada. La Ley Orgánica de la Universidad de la República, que cumplirá cincuenta años en el 2008, no constituye, en la actualidad, ciertamente, el marco adecuado para un sistema vigoroso, complementariamente público y privado, que se ha desenvuelto al amparo de los principios constitucionales que rigen nuestra educación. Dictada aquella Ley para una institución que era entonces única en su nivel, no favorece la evolución hacia la Universidad o las Universidades estatales que el país necesita, insertas en un conjunto universitario creativo, pluralista, crítico, proveedor de servicios calificados de docencia, de investigación y de extensión. La renovación terciaria y universitaria es parte inseparable de una reforma efectiva de la educación uruguaya.

El Directorio del Partido Nacional está convencido que los señalados anteproyectos de Ley General de Educación no constituyen una base apta para intentar los acuerdos suprapartidarios que esta materia requiere. El interés nacional exige que el gobierno y la oposición sepan encontrar las vías conducentes a los mejores propósitos. El diálogo, el debate leal y la capacidad de sintetizar diferencias distinguen los caminos apropiados.
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